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Don José María Ovejero Escudero.
Don Antonio García Rodríguez.

Vocales suplentes:

Doña Margarita Pérez Crovetto.
Doña Carmen Yolanda Sanjuán Gómez.
Don Rafael Hernández Mancha.
Don Enrique Flores Hurtado.
Don Pedro José Pérez Fernández.

Vocal Secretario: Don José García Sanz.
Vocal Secretario suplente: Don Francisco Javier Toimil Crespo.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41 de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Bormujos (Sevilla). (PP. 2429/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de implantación de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado
Decreto 266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,97 euros
Km recorrido 0,66 euros
Hora de parada o espera 14,52 euros
Carrera mínima 2,66 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,19 euros
Km recorrido 0,81 euros
Hora de parada o espera 18,16 euros
Carrera mínima 3,34 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22,00 a 6,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa,
de 0,00 a 24,00 horas.

d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre,
de 0,00 a 24,00 horas.

Suplementos

Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos
de más de 60 cm 0,35 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración en
concreto de utilidad pública de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto línea eléctrica aérea de 20 kV
en los términos municipales de Almáchar y Macha-
raviaya (Expte. AT 678/5.387). (PP. 2088/2004).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto y declaración
en concreto de utilidad pública de las instalaciones corres-
pondiente al proyecto de referencia, y en orden a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 14 de marzo de 2003,
don Pedro Méndez Zubiría, en nombre y representación de
la entidad mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., solicitó
autorización administrativa, aprobación del proyecto y decla-
ración en concreto de utilidad pública de las instalaciones
correspondientes al proyecto de línea aérea de 20 kV con
conductor al-ac de 54,6 mm2 de sección y 2.538 metros
de longitud, con apoyos galvanizados, cuya finalidad es el
cierre de las líneas denominadas Los Vallejos y Almáchar,
afectando a los términos municipales de Almáchar y Macha-
raviaya. A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó rela-
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ción concreta e individualizada de los bienes y derechos que
consideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de Almáchar y Macharaviaya y
anuncio en las siguientes publicaciones: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 195, de 15 de octubre de 2003; Bo-
letín Oficial del Estado núm. 247, de 9 de octubre de 2003;
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 199, de 20
de octubre de 2003 y Diario La Opinión de Málaga, de fecha
16 de septiembre de 2003, sin que se hayan recibido ale-
gaciones al mismo.

Tercero. El proyecto presentado fue sometido al trámite
de prevención ambiental, emitiéndose con fecha 1 de abril
de 2004 el preceptivo informe ambiental favorable condicio-
nado, en los términos que obran en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decre-
to 201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de instala-
ciones existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias
de las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán
los condicionados y plazos impuestos en el Informe Ambiental.

8. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a su notificación, conforme determina el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 24 de mayo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85 de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz Chena
Martínez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2004 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97 de 3 de septiembre por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establecen la concesión de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.13.31.18.18.78500.32D.8.

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de curso de FPO.

Importe: 290.000,14 euros.

Granada, 28 de mayo de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de una beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones informá-
ticas a fondos documentales.

Reunida la Comisión de Selección los días 24 y 28 de
junio de 2004 para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 12 de marzo
de 2004 (BOJA núm. 63 de 31 de marzo) y en relación
con las bases reguladoras establecidas en el Anexo I de la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de agosto
de 2003 (BOJA núm. 183 de 23 de septiembre), que con-
vocaba una beca para la formación de personal técnico de
archivos y aplicaciones informáticas a fondos documentales
de esta Delegación y teniendo en cuenta la propuesta llevada
a cabo por dicha Comisión,
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HE RESUELTO

1. Adjudicar la beca con una dotación de 1.100
euros/mes, durante doce meses, a partir del siete de julio de
2004, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
0.1.09.00.02.18.48000.75A.5 y .01.09.00.02.18.48000.
75A.5.2005, para realizar trabajos en materia de archivos
y aplicaciones informáticas a fondos documentales a:

Doña Margarita Arellano Hellín, DNI: 23.807.477-Q.
Suplentes:

Primera: Doña M.ª Manuela Moya Torrecillas, DNI:
26.037.734-D.

Segunda: Doña Eulalia Pereira Fernández, DNI:
45.659.625-W.

2. A tenor de lo dispuesto en la base tercera, punto 5
del Anexo I de la Orden de 27.8.03 citada, los trabajos, estu-
dios e informes realizados por los adjudicatarios en el disfrute
de sus becas serán propiedad de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

3. Además de las obligaciones previstas en los artículos
105 y 108, de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última men-
sualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena a que se refiere la Convocatoria.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13
de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Granada, 5 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de entidades y asociaciones locales que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de subven-
ciones en materia de Infraestructura Turística, corres-
pondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 21 de julio de 2004
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades y Aso-
ciaciones Locales al amparo de la Orden citada, por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido
el requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para
aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 21 de julio de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 11 de junio de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, núm. 42, Edificio Múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 junio de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 11 de junio de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
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el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de junio de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se amplía el ámbito de implantación del Banco
de Productos y Materiales de Consumo.

El apartado 4.2 de la Resolución de 7 de mayo de 2002,
por la que se crea el Banco de Productos y Materiales de
Consumo del Servicio Andaluz de Salud, determina el carácter
progresivo de su implantación y habilita a la Dirección General
de Gestión Económica para que apruebe sucesivas amplia-
ciones del ámbito de aplicación de aquella Resolución en lo
concerniente a los productos afectados.

En su virtud, mediante sucesivas resoluciones se aco-
metieron las fases I, II, III, IV y V de implantación del Banco
de Productos y Materiales de Consumo.

Atendiendo a las necesidades de este Organismo y dando
cumplimiento de lo dispuesto en las instrucciones citadas,
la presente aprueba una nueva fase por la que los productos
incluidos en los subgrupos del Catálogo de Productos y Mate-
riales de Consumo que se citan se someten al ámbito de apli-
cación del Banco.

A estos efectos y en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y demás normas
concordantes,

R E S U E L V O

Aprobar la sexta fase de implantación del Banco de Pro-
ductos y Materiales de Consumo cuyo contenido figura en
el Anexo a la presente Resolución, la cual será efectiva desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

SUBGRUPOS INCLUIDOS EN EL AMBITO DE APLICACION
DEL BANCO DE PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSUMO

Fase VI

Código subgrupo: 04.06.
Denominación: Prótesis osteoarticulares.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se concede un subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Linares de la Sierra (Huelva), para
la ampliación del Consultorio Local de dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Linares de la Sierra (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 12 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Linares de la Sierra
(Huelva) para la ampliación del Consultorio Local de dicha
localidad, por un importe de veinticuatro mil euros (24.000 E),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 24.000 E.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casas
(Huelva), para la climatización del Consultorio Local
de dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Santa Bárbara de Casas (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 12 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Santa Bárbara de
Casas (Huelva), para la climatización del Consultorio Local
de dicha localidad, por un importe de veinte mil euros
(20.000 E), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 20.000 E.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Cabezas Rubias (Huelva),
para la ampliación del Consultorio Local de dicha
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Cabezas Rubias (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de

la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 12 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Cabezas Rubias
(Huelva) para la ampliación del Consultorio Local de dicha
localidad, por un importe de treinta y cinco mil ochocientos
diecinueve euros con noventa y ocho céntimos (35.819,98 E),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 35.819,98 E.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se concede un subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva),
para la ampliación del Consultorio Local de dicha
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de

la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 12 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de San Bartolomé de
la Torre (Huelva) para la ampliación del Consultorio Local de
dicha localidad, por un importe de dieciocho mil treinta euros
con treinta y seis céntimos (18.030,36 E), a ejecutar conforme
al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 18.030,36 E.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el Acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Sección de
Administración General de la Delegación, por el que
se delega la competencia para la autenticación de
copias mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 5 de julio de 2004, de la
Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Almería, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

A N E X O

ACUERDO DE 5 DE JULIO DE 2004, DE LA SECCION DE
ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR
SOCIAL EN ALMERIA, POR LA QUE SE DELEGA LA COM-
PETENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE
COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en su artículo 35.c) el dere-
cho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los docu-
mentos que presenten, aportándola junto a los originales, así
como a la devolución de éstos salvo que los originales deban
obrar en el procedimiento, y atribuye, en su artículo 46, a
cada Administración Pública la facultad de determinar regla-
mentariamente los órganos que tengan atribuidas las com-
petencias de expedición de copias auténticas de documentos
públicos o privados.

Los artículos 9 y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26
de octubre), establece que la competencia para la autenticación
de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo
con el original, y que se presenten para ser tramitados en
el órgano del cual depende cada Registro General de Docu-
mentos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos
asimilados responsables de dicho Registro.
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Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos,
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que
se presenten, junto con los originales, para la devolución de
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo
por los responsables de los Registros, motivo por el cual se
hace necesaria la correspondiente delegación de competen-
cias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, atribuida a la Jefatura de Sección de Adminis-
tración General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, queda delegada en los fun-
cionarios que desempeñan los puestos que a continuación
se citan:

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa de Sección
de Administración General. Fdo.: María Luisa Checa Bravo.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Drogodependencias (En-
tidades Colaboradoras).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Drogodepen-
dencias (Entidades Colaboradoras).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en el Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 78/DRO/PRO/04.
Entidad: Nueva Bahía.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Cantidad: 8.500,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 04/CNE/MAN/04.
Entidad: Federico Ozanam.
Localidad: San Fernando.
Cantidad: 8.000,00 E.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Inmigración.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Inmigración.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46802.31G.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
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a los dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 19/INM/PRO/04.
Entidad: Mancomunidad de la Janda.
Localidad: Medina Sidonia.
Cantidad: 6.500,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Inmigración.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Inmigración.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.11.48808.31G.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en el Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 04/INM/PRO/04.
Entidad: Ceain.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Cantidad: 18.000,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Drogodependencias (En-
tidades Colaboradoras).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia Drogodepen-
dencias (Entidades Colaboradoras).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 56/DRO/PRO/04.
Entidad: Ben-Haras.
Localidad: Los Barrios.
Cantidad: 7.799,31 E.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 56/CNE/PRO/04.
Entidad: Bello Amanecer.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Cantidad: 8.000,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en el Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 32/CNE/PRO/04.
Entidad: Nivel.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 9.000,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
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a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 07/CNE/PRO/04.
Entidad: 88 Ubrique Sierra.
Localidad: Ubrique.
Cantidad: 7.000,00 E.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Inmigración.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Inmigración.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46802.31G.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 17/INM/PRO/04.
Entidad: Mancomunidad del Campo de Gibraltar.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 22.000,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Inmigración.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia Inmigración.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.11.48808.31G.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 03/INM/PRO/04.
Entidad: Victoria Kent.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 13.574,25 E.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 10/CNE/MAN/04.
Entidad: Comedor Virgen Poderosa.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 12.020,24 E.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Atención a la Comunidad
Gitana.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Atención a
la Comunidad Gitana.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48502.31G.3

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 05/GIT/PRO/04.
Entidad: Nakera Romi.
Localidad: La Línea (Cádiz).
Cantidad: 9.900,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso núm. 1385/01-S.3.ª, interpues-
to por Traspon, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
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interpuesto por Traspon, S.A., recurso núm. 1385/01-S.3.ª, con-
tra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
19 de septiembre de 2001, desestimatoria del recurso de alzada
deducido contra la Resolución del Delegado Provincial de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 27.11.00, recaída en el expediente
sancionador núm. SE-SAN/PAM/012/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental y Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1385/01-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de julio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 62/04, interpuesto
por Zanona, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz, se ha interpuesto por Zanona, S.A., recurso conten-
cioso-administrativo núm. 62/04, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 22 de abril de
2003, recaída en el expediente CA/2002/592/AG.MA/VP, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO
Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 62/04.
Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de julio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 232/2002.

NIG: 2905441C20032000399.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 232/2003. Nego-
ciado: MT.
De: Don Manuel Delgado Coronil.
Procurador: Sr. Carlos Javier Blanco Rodríguez.
Contra: Doña Souad Oualad Faraji.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
232/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Dos de Fuengirola a instancia de Manuel Delgado Coronil con-
tra Souad Oualad Faraji sobre, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Fuengirola (Málaga), a 23 de junio de
2004, la Ilma. Sra. Magistrado-Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos, doña Esperanza
Brox Martorell, ha visto los presentes autos de Separación,
seguidos bajo el número 232/03, en virtud de demanda de
don Manuel Delgado Coronil, representado por el Procurador
don Carlos Javier Blanco Rodríguez, bajo la defensa de la
letrada doña María Dolores López Marfil, contra doña Souad
Oualad Faraji.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
don Manuel Delgado Coronil frente a doña Souad Oualad Fara-
ji, debo declarar y declaro haber lugar a la separación de
los mencionados esposos, con los efectos legales inherentes
a tal declaración, determinándose que:

1.º Los cónyuges podrán vivir separados, cesando la pre-
sunción de convivencia conyugal.

2.º Quedan revocados los consentimientos y poderes que
cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado al otro. Y cesa
la posibilidad de vincular bienes privativos en el ejercicio de
la potestad doméstica.

3.º Se atribuye al esposo el uso y disfrute del que fuera
domicilio conyugal, sito en Mijas-Costa, diseminado de
Entrerríos núm. 126, Vega la Rata, Nacla el Trapiche, s/n.

4.º Se produce, a consecuencia de la separación decre-
tada la disolución de la sociedad legal de gananciales.

No se efectúa imposición de costas.
Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a

las actuaciones, con inclusión de la original en el Libro de
Sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Souad Oualad Faraji, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola a trece de julio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación de
la consultoría y asistencia que se indica. (PD.
2670/2004).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.027/04.
d) Código CNPA-2002: 75.14.12.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Prestación de Servicios de Con-

sultoría y Asistencia para la Difusión de Sistemas y Utilidades
Telemáticas de Presentación y Pago de Tributos para el Con-
tribuyente y el Profesional».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: En el territorio de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.000,00 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 2.400,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.
b) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
d) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 064 640.
f) Telefax: 955 064 719.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del día 1 de septiembre de 2004.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 3 de septiembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígra-

fe 8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 10 de septiembre de 2004.
e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 7 de septiembre de 2004. El resultado
se publicará en el tablón de anuncios del Registro General
de la Consejería, a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados, en
el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Luis Nieto Ballesteros.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la adjudicación que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 11/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Contratación de la obra para

la instalación de una escalera de incendios y emergencia en
el Palacio de Justicia de Córdoba.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOJA núm. 43, de 3.3.2004 y BOJA núm. 55,
de 19.3.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máxi-

mo: 67.553,19 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de mayo de 2004.
b) Contratista: Construcciones Lomerbu, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 61.975,80 euros.

Córdoba, 7 de julio de 2004. El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.


